
RESOLUCIÓN Núm. RES/1892/2022 

COM!SIÚM ílEGlJ,LA\JOf{A DE ENEtH:.ÍA 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR 
LA QUE SE APRU_EBA LA PARTICIPACIÓN CRUZADA A LA QUE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL. ARTÍCULO 83 DE LA 
LEY DE HIDROCARBUROS A P,M,I, TRADING MEXICO, S.A. DE 
C.V. V PMI DUCTQ _DE JUÁREZ, S •. DE R.L. DE C.V. 

RESULTANDO 

PRIMER.O, Que el20 ge diciembre de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial deJa Federación {DOF) el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Éstados Unidos Mexicanos en materia de. Energía. 

SEGUNDO. Que el artJculo 25,párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el sector 
públjco tendrá él su ,:;arg_o, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se.señélléln en el artículo 28, párrafo cuarto .de la 
constitución, - niiélnten iendo siempre el Gobjerno Federal la 
propiedad y .el convol _sobre los organismos y empresas 
productivas del _Estado que en su caso se estc1blezcan, 

-TERCERO. Que el artículo 28, párrafo octavo de la Constitución 
p.ólítidcl de los Estados Unidos Mexlcanos>establece que el P.oder 

~~--~~~--=EiécL!tivo contará con los _órganos Reguladores Coordinados en ______ -+ 
Materia Energética, como lo e.s la Comisión Reguladora -de 

- Ent'~rgía (la Comisión}. 

CUARTO, Que el 11 de iélgosto de 2014, fueron publicadas en el 
DOF la Ley de Hidrocarburos (LH); la ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en tvlateria Energética {LORCME); y la 
Ley de Petróleos Mexicanos {Ley PEMEX) . 

.QUllll•TO, Que el 31 de octubre de 2014, fue, publicado el 
Reglamento de las actividades a q u ese refiere el Título Tercero 
delél Ley de Hidrocarburos (eJReglamento). 
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COMISIÓN !'.2!2:GULADOHA DE E:NERGÍA 

SEXTO. Q.ue de conformidad con los artículos 2 y3 de la LORCME, 
la Comisión es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada con autonomía técnica, operativa y de gestión, con 
carácter· de órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética. 

SÉPTIMO, Que de conformidad con el artíc.ulo 22, fracciones 11 y 
111, de laLORCME, la Comisión tiene atribuciones para e)(pedir, a 
través. de su órgano de gobierno, la regulación y las disposiciones 
¡¡dministratNas .. de carácter general a quienes realizan 
actividades reguladas en su ámbito de competencia, así corno 
resoluciones y demás actos administrativos necesarios para el 
cumplimiento de sús fi.lhciones. 

OCTAVO. Que, Petróleos Mexicahos (PEMEX) es una empresa 
productiva del Estado, de propiedad exclusiva del Gobierno 
Federal, con personalidad Jurídica y patrimonio propios que 

. gozará de autohomía téchlca, operativa y de gestión en términos 
del artículo 2 de la Ley PEMEX. 

NOVENO. Que, el artículo 4 de la Ley .PEMEX establece que 
PEMEX tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, 
generando valor económico y rentabilidad para el Estado 

--~Mex!J;;gno como_su .. propiet<1rio, así como actuar de manera 
transparente, honesta, eficiente, con sentido de equidad y 
responsabilidad social y ambiental, y procurar el mejoramiento 
de la productividad para maximizar la renta petrolera del Estado 
y contribuir .con ello al .desarrollo nacional. 
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COMISIÓN ~WGU!-t\OO!?A DE EMEJl:GÍA -

DÉCIMO. Que, el. artículo 6 de la Ley de PEMEX estipula que 
PEMEX podrá realizar las actividades, operaciones o servicios 
necesarios p<1ra el cumplimiento de su objeto por sí mismo; con 
apoyo de sus empresas prodqctivas . subsidiarias (EPS) y 
empresas filiales (EF) o mediante la celebración de contratos, 
convenios,. alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con 
p~r~onas físicas o mqraJes de los sectores público, privado o 
social, naclonal.ointernaclona L 

Eliminado. Se eliminan 12 renglones con base en el artículo 163, fracción 
I, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el 
artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

-~--"---'-'-"'P.E.CIM()CUARTO. . ou.e ejl2 de enero de 2016, se RUblicó en el 
DOFl<1 resoludón número RES/899/2015,por la que se expidieron 
las . "Disposiciones administrativas de carácter general en 
materia .de acceso abierto y prestación de los servicios de 
trqnsporti:; por dueto y almacenamiento de petro/fferos y 
pétrpqufmicos" (DACG de petrolíferos y petroq uím leos). 
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COMISIÓN RE:GULAOORA DE ENÉNGfA 

DECIMOQUINTO. Que el 03 de marzo de 2016, se publicó en 
el DOF el "Acuerdo A/005/2016 por el que la Comisión Interpreta 
para efectos administrativos la participación cruzada a la que 
hace referencia el segundo párrafo del art(culo 83 de la Ley de 
Hidrocarburos y establece el procedimiento para 
autorizarla"(Acuerdo A/005/2016). 

Eliminado:. Se eliminan 17 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción !!, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

DECIMONOVENO. Que el 29 de noviembre de 2016, se 
constituyó P.M.I. Trading México, S.A de C.V. (PMI TRADING 
MÉXICO).1 

Eliminado: Se eliminan 6 renglones con base en el artículo 163, fracción l, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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Eliminado: Se eliminan 24 renglones con base en el ai1iculo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Jndustrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Elunmado Se cl1mman 5 1cngloncs con b,1se en el attículo 163, fi,1cc1ón I, de la Ley re<le1al de P10\ecc1ón ,1 l.1 
P1op1cdad Indust11al y con el aitk:ulo 113, ftacc1ón 11, de la Ley Fedet,11 de T1anspa1encia y Acceso a la 
Info1mac1ón Púb\ic,1, pm ll,Wusc <le 1nfo111Mc1ón confidencial 1el.1t1v.t a scc1etos 1n<lus11ialcs y comc1cialcs de las 
emp1esas dd GlE. 
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COMISIÓN RE'.GULJ\OORA DE CNLf'1:GfA 

Eliminado: Se eliminan 29 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 
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Eliminado: Se eliminan 30 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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COMlfüÓM HÉGULl:\OORA DE ENEtK>iA 

Eliminan: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

TRICiÉSIMO SEXTO, Que el 17 de agosto de 2020, se publicó en 
el DOF el "Acuerdo A/027/2020 por efque se reanudan los plazos 
y términos legales en Id comisión, quefueron suspendidos como 
medida de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID.-19 en los diversos Núm, A/070/2020, 
A/074/2020, A/015/2020 y A/018/2020". 

TRICiÉSIMO .SÉPTIMO. Que el 18 de enero de 2021, se publicó 
en el .DOF el "Acuerdo A/001/2027 por el que se establece la 
suspensión de plazos y términos legales en la Comisión, como 
medida de prevención y com.bate de la propagación del 
coronavlrus COVID-79". 

Eliminado: Se eliminan 6 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley F 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información contiden 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

TRIGÉSIMO NOVENO, Que el 05 de abril de 2022, mediante 
el oficio número UH-250/17272/2022 la Comisión requirió 
información al GIE PEMEX. 

CUADRACiÉSIMO. Que el 21 de abril de 2022, mediante el 
turno número V-033576, el GIE PEMEX atendió el oficio número 
UH-250/17272/2022, señalado en el Resultando anterior. 

RES/1892/2022 8 



Eliminado: Se eliminan 11 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), definen las bases para la 
organización de. un sistema de planeación democrática nacional 
integral y sustentable. 

SECUNDO. . Que de conformidad con los artículos 28, párrafo 
octavo de Ja CPEUM, l y2, fracción 111 deJa Ley Orgánica de la 

1---~---~~mLoistr:a.ci.ónJ::J.úbJLca Federal y_2,Jracción 11, 3 .'L.22,Jracc!Q_ne.s~------.; 
1, 11, 111 y XI de la LORCME, la Comisión es un órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con atribuciones para emitir 
actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como para Vigilar y swpervlsar su cumplimiento, 
emitir resoluciones y demás. actos administrativos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones; iniciar, tramitar y resolver 
los procedimientos administrativos de .toda índole que con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones se promuevan y solicitar 
a los sujetos regulados todo tipo de Información .· o 
documentación y verificar la misma respecto de las actividades 
reguladas. 
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COMISIÓN f~EGUL1\00fV\ DE ENERGl/Í 

TERCERO, Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, 
fracción l,Y42 de la LORCME, la Comisión fomentará el desarrollo 
eficiente de la. industria, promoverá la competencia en el sector, 
deberá proteger los Intereses de los usuarios, propiciará una 
adecuada .cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, 
estabilidad y seguridad .en el suministro y la prestación de los 
servicios. 

CUARTO. Que. conforme al artículo 9.5 de la LH, la industria de 
hidrocarburos es de. exclusiva jurisdicción federal, de manera 
que, la Comisión, se encuentra facu.ltada para emitir las 
disposiciones administrativas de carácter general, y regulación 
en la ma.teria. 

QUINTO, Que de conformidad con lo previstó en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 83 de la LH, "las personas que, 
directa o indirectamente, sean propietarias de capital social 
de usuarios finales,. productores o comercializadores de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos que utilicen los 
servicios de Transporte por dueto o Almacenamiento sujetos 
a acceso abierto, solamente pqdrán participar, directa o 
indirectamente, en el capital social de los Perm.isionarios que 
presten estos servicios cuando dicha participación cruzada no 

..... afecte la competerLcia,~la~efJcJencLL@!'.1.!.9~~ml:!rcados y .J!~I ____ _ 
acceso abierto efectivo, para lo cual deberán: 

l. Realizar sus operacfones en sistemas independientes, 
o 

//: Establecer los mecanismos jurídicos y corporativos 
que impidan intervenir de cualquier manera en la 
operac1on y administración de los Permisionarios 
respectivos. 

En todo caso, la participación cruzada a la que se refiere 
el segundo párrafo de este artículo y sus modificaciones 
deberán ser autorizadas por la Comisión Reguladora de 
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COMISIÓN FlEGIJL1:\ÓOflA_DE ENft~GÍA' 

Energía, quien deberá contar previamente con la opinión 
favorable de Id Comlsión. Federal de Competencia 
Económica." 

(Énfasis añadido] 

SEXTO.Que <::le conformiq~d con el párrafo segundo del artículo 
. 83 de la LH y e.l ~onsl<::lerando . Decimot~rcero del Acuerdo 
A/0Q5/20l6, la participación cruzada se refiere a la situadón 
donde una Persona tiene parti.cipación directa o indirecta que 
constituya control en el capitalsocial tanto de dos tipos de . 

. person.as moral.sis, una es Ja participación en una persona q1.J.e 
Utilice servicios d.e. transporte y almacenamiento sujetos a acceso 
abiertoya sea cbmo corn.ercializ.ador,usuarlo final o productor de 
hidrocarb1.Jros, ·· petrolíferos o·. peüoqUírnicos o como · la 
participación · de un permis.ionario pre.stador .de servicios . de 
transporte o almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroqwímicos, de tal manera que dichos sujetos pertenezcan al 
mismo Grupo de Interés Ec.onómico. 

S~PTIMO, Que .en términos de.l Considerando Decimotercero 
del A/005/2O16, wn. Orupp de Lnterés Económico (QJE) es un 
conjunto de personas físicas .o mor.alesque tienen intereses 
comerciales y fin¡inci.eros afines y coordinan sus actividades para 

e---- --~~bf!.r_au:in_~.ten:pJnaJ:I.QO.bjfili\¿Q_CQ1Jll111,-~· _____ _.c. _____ ~~---, 

OCTAVO. QUe los artkülos 70 de la LH y 72 del Reglamento 
establecen que los permisionarips qu.e presten a terceros los 
servicios <::le transporte. y distrfbwción por medio de quctos, así 
como almacenamisinto de hidrocarburos, petrolíferos y 
pétroqufmicos, tenqrán l¡i opligaclé>n d.e dc1r acceso abierto no 
indebidamente discriminatorio c1 sus instalaciones y servicios, en 
térrninos d"' 1.a reglJlación emitida por la Comisión. 
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Nota 1. Se elimina con base en el artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el 
artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las 
empresas del GIE. 

NOVENO. Que el artículo 72, último párrafo del Reglamento, 
estipula que la Comisión podrá establecer las medidas referidas 
en el artículo 83 de la LH, en función del grado de apertura, la 
concentración y el número de participantes y demás aspectos 
que permitan garantizar condiciones efectivas de acceso abierto 
y propiciar un desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 

Eliminado: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal d 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo l 13, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

UNDÉCIMO. Que para realizar el análisis de los efectos que 
tiene la participación cruzada sobre el acceso abierto efectivo, la 
competencia y la eficiencia en los mercados es necesario definir 
a los agentes económicos2 hasta su dimensión de GIE, con la 
finalidad de determinar su participación y su relación con los 
distintos eslabones de la cadena de valor de los hidrocarburos, 
petroquímicos y petrolíferos. Los Solicitantes de la autorización 
de participación cruzada ob'eto de la presente resolución y que 
se constituyen como el son los siguientes: 

Eliminado. Se elimina Cuadro 1 con base en d artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa 
a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

2 Toda persona física o moral, cqn o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estatal o municipal1 empresas productivas del Estado y sus subsidiarias y filiales, entidades 
paraestatales, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profeslonlstas, fideicomisos, o 
cualquier otra forma de participación en la actividad económica, de conformidad con el artículo 3, fracción 
1, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCEI, 
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COMISIÓ!'J.·HE,91,JI.ADORA DE ENERGÍA 

Eliminado: Se elimina Cua con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de las empresas del GIE. 

DUODÉCIMO. De conformidad conJo éstablecido en eipárrafo 
segl.rndo deL artículo él3 de la. l:.H, para que la participación 
cruzad<J rio éifecte el acéesci abierto efectivo, l<J cornpetenciél y la 
eficienc::ia ell los rrietcéldos, los perrnisionarios Involucrados, 
deber~n: · · · · ·· · · 

/, Rea/Jzar sUs operaciones en sistemas 
Independientes, o. . 

· JI. Estdb/eCet ]Os mecanlsmosJurfdicos y cotporativos 
que impidan intervenir de cúalqu¡er manera .en la 
operaci?n y adminJstracfóh de . fos Permisionarios 
- . - . 

Eliminado: Se eliminan 4 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 

secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

3·Exp.edíente·.oNCP~Ol2-2Ól6, t~rpe~a _F9lios.Q01:-34·{5ubCijrp~ta·Folios·Po1 -289,_pp.16_3. 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción [, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el articulo 113, 
fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

De conformidad con la normatividad señalada, la operación y 
administración de las actividades de los agentes económicos del 
GIE PEMEX, específicamente los de comercialización y transporte 
por dueto, son llevadas a cabo por empresas distintas.4 A 
continuación, se detallan las actividades por las cuales se 
actualiza el sup1.1esto de participación cruzada. 

l. COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS, 
PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS 

La actividad de comercialización de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroqufmlcos está definida, y sujeta a regulación y supervisión 
de conformidad con la legislación mexicana de acuerdo con los 
artículos 48, fracción 11, 49 y 81, fracción 1, inciso e) de la LH; 5, 
fracción V, 6, 7 y 19 del Reglamento. 

Eliminado: Se eliminan 14 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Nota 1 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, 
fracción ll, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por tratarse de información confidencial relativa a secretos 
industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

<::OMlSJÓN f{EGLILÁJ)OFJ:/\ DE ENJJ'l(:;fA 

Eliminado: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

U. . TRANSPORTE POR MEDIO _ DE DUCTOS DE 
HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS Y/O PETROQUÍMICOS 

La actividad de transporte por medio de duetos de acceso abierto 
de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos está definida, y 
sujeta a regulación y supervisión de conformidad con la 11 

legislacíón mexicana de acuerdo con lo señalado en los artículos 
48, fracción 11, 70, 71 y 81, fracción 1, inciso a) de la LH; y 5, fracción 

· · ···· I,6,7,l0,72a7frdel.RegJamento,-

Eliminado: Se eliminan 11 renglones con base en el artículo 163, fracción l, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a secretos 
industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Nota 1 
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COMISIÓN HEGUi..ADORA DE ENERGÍA 

Eliminado: Se eliminan 25 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

'Expediente ONCP-002-2017, Archivo Folios 001-413, pp.19, 
10 No forma parte de alguna empresa relacionada con el GIE PEMEX. 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo I 63, fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 1 13, 
fracción JI, de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por tratarse de información confidencial relativa a secretos 
industriales y comerciales de las empresas del GTE. 

DECIMOCUARTO. Qüe los artículos 70 de la LH y 72 del 
Reglamento establecen que los permisionarios que presten a 
terceros los servicios de. transporte y distribución por medio de 
duetos, así como almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos 
y petroqufmicos, tendrán la oblig11ción de dar acceso abierto no 
Indebidamente discrimin11torio a sus instal11dones y servicios, en 
términos de 111 regulación emitida por la Comisión, en particular, 
acorde al contenido de la resolución número RES/899/2015, por la 
que la Comisión expide las Disposiciones Administrativas de 
Carqcter General en matera de Acceso Abierto y Prestación de 
los Servicios de. Transporte por Dueto y Almacenamiento (DACG 
d t l'f t í . ) bl' d I DOF 1 12 d • 

Nota 1 

Nota 1 

De 11cuerdo con el Apartado 3. Términos y Condiciones para la 
Prestación de los Servicios de l.as DACG de petrolíferos y 
petroquímlcos, la prestación de los servicios de transporte se 
realízará considerando los Términos y Condiciones para la 
Prestación del Servicio (TCPS) del Permlsionario, los cuales 
deberán ser acordes .con los principios de acceso abierto efectivo 

· · natorio. 
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Las DACG de petrolíferos y petroquímicos establecen en su 
Apartado 2. Obligación de Servicio y Condiciones de Acceso 
Abierto que las Temporadas Abiertas (TA) son el procedimiento 
regulado por la Comisión que, con el propósito de brindar 
equidad y transparencia en la asignación de capacidad 
disponible a terceros de un sistema o un nuevo proyecto o con 
motivo de una renuncia permanente de capacidad reservada, 
debe realizar un Permisionario para ponerla a disposición del 
público a efecto de asignar capacidad 
necesidades de una ampliación o expansión. 

. . - ..... ,. 

Eliminado: Se eliminan 8 regnlones con base en el artículo 163> fracción 1, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 15 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información ,Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas dd G[E. 

11 Expediente ONCP-012-2016, Carpeta Folios 001-344, Subcarpeta Folios 001-289, pp. 55, 
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Eliminado: Se eliminan 33 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Le, 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo I I 3, fracción II, de h 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse d 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de la 
empresas del GIE. 

RES/1892/2022 
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Eliminado: Se eliminan 14 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 4 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28, párrafo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción 111 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción 11, 3, 4 párrafo 
primero, 5, 22, fracciones 1, 11,111, IV, X, XXIV y XXVII, 27, 47, fracción 
1 y 42 de la Ley de los órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; l párrafo primero, 2, fracción IV, 5, párrafo 

---~agu riclo,,__48,-1.ca.c.c.Lón.JI, . ..81,..fr.a.1::ciQ.D.es.J, Jnc1;,.oILªl.:.lJ:1.), . .'L.'L1 83 ~----~ 
párrafo segundo, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 16, fracciones 
IX y X, 35, fracción 11, y 57, fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracciones I y V, 6, 7, 19, 20, 
30 y 33 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos; y l, 4, 7, fracción 1, 12, 13, 16 y 
18, fracciones 1, 111, Vy XLIV del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía, la Comisión Reguladora de Energía; 
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RESUELVE 

Eliminado: Se eliminan 31 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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Eliminado: Se eliminan 14 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

OCTAVO. En términos de lo previsto en los artículos 28 último 
párrafo, 30 últi.mo párrafo, 35, fracción II y 38 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la presente resolución surtirá 
efectos a partir del día siguiente al de su notificación. 
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COMISIÓN REGULADORA DE f;Nf:'.RGiA 

NOVENO. Inscríbase la presente resolución bajo el número 
RES/1892/2022, en el registro a que se refieren los artículos 22, 
fracción XXVI, Incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los 
órganos Reguladores Coordinados en Materia Energétl.ca; 4 y 16 
últlm.o párrafo del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

Gua 

RES/1892/2022 

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2022. 

a ante Benítez 
isionada 
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COMISIÓN REGLJLADORADE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 060•2023 

Ciudad de México, 9 de marzo de 2023 -------------------------------------------------------------

En reuhión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públicos: Alberto Cosio Coronado 
Director General Jurídico de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia; José Ángel 
Duron Miranda Titular del órgano Interno de Control_ en la Comisión Reguladora de Energía en 
su calidad de integrante del Comité y Blanca Cecilia cruz Gutiérrez, Subdirectora de 
Transparencia y Archivo, designada como Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos, 
en su calidad de integrante del Comité, en términos de lo dispuesto en los artículos 43, 44 
fracción 11, 70 fracción XLVIII, 83, 100, 103, 106 fracción 111, lll, 116 y 137 de la_ Ley General de 
Transparencia y Acceso a I.a Información Pública (LGTAIP) , 11, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 73, 
fracción 111, 97, 98fracción 111,102, 108, 113 fracción I y 11, 118y l40de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), así como los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo 
fracción 111, Octavo, Nov<ano, Trigésimo Octavo fracción I y 111 y QLJincuagésimo sexto de los 
Lineamientos General<as en Materia de Clasificación y Desclasificación de _la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas, se procedió a la revisión de la información 
proporcionada por la Unidad de Hidroc¡¡rburos, relacionada con el cumplimiento de Obligaciones 
de Transparencia, para la actualización trimestral de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
conforme a los siguientes:-----------------------------------------------------------------------

RESULTAN D 0.5 

PRIMERO,· Mediante oficio UH-2$0/8163/2023 de 28 deJebrero de 2022, recibido en la Unidad de 
Transparencia el 06 de marzo del mismo año, la Dirección qeneral de Mercados de Hidrocarburos 
de la Unidad de .Hidrocarburos, solidtó al ü,mité de Transparencia, la autorización de la versión 
pública de la Resolución de Partidpación C_ruzada RES/1892/2022, para publicarla en el portal dé 
datos abiertos de la Comisión Reg(jladora de. E:nergía, con motivo de la actualización trimestral 
del Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT), señalada en los artículos 70, fracción XLVIII y 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 73 fracción 111 de la Ley 
Federal de Transparehcia y Acceso a la Información PúbJica, que corresponde a información de 
interés público, relacionadas con .la. actualizflción de,I primer trimestre de 2023, precisando lo 
siguiente: ·--------------- --'------'-----------------------------------------

"Hago referenciq a l9s art/culos 14, 17 y 22 fracciones JI/ y XXVI inciso f} de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), que establece que la Comisión 
Reguladora de Energ/a (Comisión) cuenta con los focu/tadi;,s para emitir resoluciones 
favori;,ciendo. el principio .de máximo publicidqd y disp9nibilidad de la información, tomando 
en consideración Jo·establecido en el articulo 73, fracción 1//, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así com9 a los art(culos 70, fracción XLVIII, y 83 de la Ley 
Genero/ de Transparenciay Acceso a la Información Pública. 

En virtud de 19 anterior, y con /q fina/idqd _de contar con lo versión pública de ló Resolución 
número RES/1892/2022 .emitida ó favor del.Grupo de Jnterés Económico PEMEX, se solicita \ 
atentamente al Comité de Transparencia autorizar lq VERSIÓN PÚBLICA de dicha Re;91&ción,) 
/a c_uª __ I se_ encuentra testada para cumplir con laregulación vigente en materia de-Ciotec · n 
de datos. 

./ 

lllvd. A<lolf~ópo, Mn\O(/S 'm, Mor,.,od Gót"<H"-, CP. <M9:JO, B<mltc> Joürnz, CIJMX. . . 
Tcd! {55) S2t~~515 
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COMISIÓN REGULAOORA PE ENERGÍA 
COMITÉ PE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 060-2023 

El resumen del testado en comento se presenta en la siguiente tabla: 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Se elíminan 12 renglones con base en el articulo 163, 

fracción I, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artlc,1/0 173, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de Información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del CIE. 
Se eliminan 23 renglones con base en el artículo 163, 

fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con e/ art(culo 113, fracción //, 
de la Ley Federal.de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industrio/es y 
comercia/es de las empresas del CIE. 
Se eliminan 29 renglones con base en el artículo 763, 
fracción /, de la L¡,y Federal de Protección a fa 
Propiedad Industrial y con el articulo 173, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y 
comercia/es de las empresas del C/E. 
Sé elimina.n 29 renglones con base en el artículo 163, 

fracción /, de fa Ley Federal de Protección a fa 
Propiedad Industrial y con el artíc,1/0 173, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial .relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del CIE. 
Se eliminan 30 renglones con bpse en el articulo 163, 

fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artículo 773, fracción 11, 
de la Ley Federa/ de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de Información 
confidencial relativa a secretos Industria/es y 
comercia/es de las empresas del C/E. 
Se eliminan 11 renglones con base en el artículo 163, 

fracción /, de la Ley Federal ele Protección o la 
Propiedad Industrial y con el articulo 173, fracción //, 
de la Ley Federal ele Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por trotarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/e 
comercia/es de las empresas del CIE. 
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72 

13 

14 

15 

76 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 060-2023 

Se eliminan 71 renglones con base en el artículo 763, 
fracción i, dr, fa Ley Fe.deral de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el articulo 713, Fracción JI, 
de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencic¡/ relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de /as empresas del G/E. 
Se eliminan 6 renglones y Cuadro 1 con base en el 
artículo 163, fracción /, d.e la Ley Federal ele 
Protección a la Propiedad Industrio/ y con el 
articulo 713, fracción 11, ele lo Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos.industria/es ycomercia/es ele las empresas 
cle/GIE. 
Se eliminan 4 renglon<ls ycuac/ro 1 con base en el 
articulo 163, fracción /, de la Ley Federal ele 
Protección p la Propiedad Industrial y con el 
artículo 713, fracción 11, ele la Ley Federal de 
Trwisparencia y Acceso .a lo Información Pública, 
por 'tratarse de información confidencial .relativo a 
secretos industrio/es y comercio/es de las empresas 
de/C/E.· 
Se eliminan 17ienglones con base en el articulo 763, 
fracción /, ele la Ley .Federal ele Protección o la 

· Propiedad Industrio/ y con e/ ortfcu/o 713, fracción JI, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencia/ relativo a secretos inclustrio/es y 
.comercio/es de las empresas del GIE. 
Se eliminan. 20 renglones con base en el articulo 163, 
fracción /, de lo Ley Federal de Protección o la 
Propiedadlndustriol y con e/.artlcu/o 713, fracción 11, 
.de la Ley .Federal ele Transparencia y Acceso a lo 

· lnformocióh Público, por tratarse de .información 
confidencial relativo o secretos industrio/es y 
comerciales de los empresas del GIE. 
Se eliminan 25 renglones .base en el articulo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección o lo 
Propiedad Industrial y J00/1 e/ articU/o 713, fracción 11, 
de'/o Ley Federdl de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por trotwse de información 
confidencial relativo a secretos industria/es y 
comercia/es de los empresas del CJE. 

M11JQ.Wl ·1'/2, Co,I .. Me•rc:qd Górnoz, CP. <)?$~1;10, Ucnito :Ju;\.r•.J7.1 CDMX. 
wWW.gob.1nx/c_ro 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 060-2023 

Testado 

Se eliminan 70 renglones con base en el artículo 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artículo 173, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y 
comercia/es de las empresas del G/E. 
Se eliminan 23 renglones con base en el articulo 763, 
fracción I, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de /as empresas del GIE. 
Se eliminan 33 renglones con base en el artículo 163, 
fracción I, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción JI, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y 
comercia/es de las empresas del CJE. 
Se eliminan 78 renglones con base en e/ articulo 163, 
fracción I, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artículo 713, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de Información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del GIE. 
Se eliminan 37 renglones con base en el artículo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el a,tfculo 113, fracción 11, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública,. por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de /as empresas del GIE. 
Se eliminan 33 renglones con base en el artículo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artículo 773, fracción /1, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales-~ 
comercia/es de las empresas del GIE. i / / ¡ ~ " .____ _ ___.__ ______ ----'Y---+----' V----........ 

""' I / 
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Se eliminan 14 renglones con.base en e/articulo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrio/y con el artículo 113, frocción 11, 
de fa. Ley Federal de Transparencio y Acceso a la 
Información Pública, por trc1tarse de información 
confidencial r<c/at/va a secretos indt1stria/es y 
comercia/es delas empresas del O/E. 

De conformidac/ con el numeral cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en 
Materia .de Clasificación y Desclaslficación dela Información, as( como para la elaboración de 
versiones públicas, e/cual se acredita de la siguiente manera: 

l. Que se trate de información generada con motivo. d.e actividades ind11str/a/es o 
comerciales de su titular, en términos de /o dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; 

La información fue proporcionada por el GIE PEMEX atendiendo q/ segundo párrqfo del 
artículo 83 de la Leyde Hidrocarburos (LH}: 

"Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior contemplarán que las personas que, 
direc.tá. q _ih_dire_ctarnehte,_ se_an própietarl_qs _de _r;:dpital-Sodql de u~4qrios-_fín_aleS1 pi•oductores 
o comercialízc1dores e/e.Hidrocarburos, Petro/íferosy Petroqulmicos que .utilicen los servicios 
de Transporte por dLJcto o Al.mac:enamíento sLJjetos a acceso abierto, solamente podrán 
participar, directa o .indirectamente, en. el capi,a/ ,;ocia/ ele lo$ Permisionorios que presten 
estos servicios-cuando dicho participctción cruzada no afecte la competenc/01 la eficiencia en 
los metcado!l y e/ .acce,so abierto e,fec6vo, para lo cl!al def;¡e,rán: 

l. Reali?an;us ope,raciones en.sistemas inc/epel1die>nte>s, o 
11. Estab/ece>r los mecani!lmos juríc/icos y corpora_tivps qt1e impidan intervenJr .de cualquier 
man(?ra en la "Operación y administración de, ios Permisionaríos,respectívos. 

En todo caso, la participación cruzada a la que, se, refiere el segundo párrafo de estr;, artícufoy 
sus rr¡odificaciones deberán ser autoritadas por /a comisión Reguladora de Energía, quien 
debe>rÓ contar prevíomente coh la opinión favorable> de> /q Cqmi,;ión Federal de Competencia 

Econórnícd'. 

Los actividade,s de participación cruzac/a son re,gµ/qdas por el acuerdo número A/005/2016 
"Acuerdo por el que, la . Comisión Re>gu/adora de Energía interpreta para efe>ctos 
administrativos /a participación crnzada CI /a que, hace, referencia el segun.e/o párrafo de>/ 
artícu.lo 83 de /a Ley de Hidrocarburosyestab/ece e/procedim/e>n(opara autorizarla.'' 

Con lo qµe se acrediW e,/ primerf/neamie,nto. 

Q.ue la información sea guarc!ada con carácter de confidencial y se hayan 5fci'Óp1;;;;-¡~ 
medios o sistemas para preservar/a; \. , / 

eMe--

lliVd, Ailfo L<íl/</2 Macqo,; 1'/7, Col. Mnr<:od ,;ónmz, CP, 03930, El<:nlto :Jc,ároz, CL)MX, 
Tcf: (.55),S:IB3151,!5 ~'V\f\/\«·9ºb.rn:<A:ro 
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La comisión realiza requerimientos de información para tener elementos suficientes para el 
análisis y autorización de participación cruzada, esta información proporcionada por los 
solicitantes contiene los requisitos necesarios para la autorización de participación cruzada, y 
es de carácter estrictamente confidencial. 

De acuerdo con e/ art(cu/o 163, fracción /, de la Ley Federal de la Protección a la Propiedad 
Industrial no se considerará que entre, al dominio público o que es divulgada por disposición 
legal aquella Información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 
ejerza control lega/ sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener 
llcencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

Por lo anterior, la Información con la que dispone la Comisión tiene carácter confidencial y se 
encuentra almacenada en sus archivos, sistemas y dispositivos electrónicos propiedad de la 
Comisión con la finalidad de ser concentrada y resguardada, 

Con lo que se acredita el segundo lineamiento. 

l/1, Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventqja competitiva o 
económica frente a terceros, y 

Como se describió en lineas anteriores, el entregar esta información contravendría con los 
objetivos estratégicos de la Comisión, en el sentido de que podr/a impedir el c/esempefío del 
Sector y no ayuda a propiciar el desarrollo ele mercados formoles y fttncionales; ya que el 
compartir información que ponga en juego las estrategias comerciales de los permisíonqrios, 
fomentar/a un entorno ele c/esconfianza e incertidumbre en el sector, toda vez que ele· 
conocerse vulnerarla el secreto comercial e inc/ustrial de estos personasjur{dicas. 

Aunado al hecho ele que dicha información c.ontiene diversos aspectos técnicos, como, 
principales proveedores, clientes, estructura· accionaría, ·información sobre contratos: 
proyección ele ventas, capacidad contratac/a, participación en el mercac/o, usuarios de las 
plantas de almacenamiento, entre otros, es as/ como Id información es única y exclusiva de 
ta persona moral que presentó su so/icituc/ ele participación cruzada, por lo que conocerla por 
parte ele terceros traería una desventaja al GIE PEMEX. 

En esta tesitura, la información ele referencia da cuenta de aspectos propios del GIE PE/v/EX, 
estructura acclonaria, clientes, proveedores, competidores, proyección de ventas, contratos, 
entre otros, que significan información confidencial que ele ser públicos representarlan una 
desventaja en detrimento ele sus propias finanzas y su negocio comercio/. 

Cabe sena/ar que para la organización Mundial ele /aProp/edac/ Intelectual /O/v/PI}, de la cual 
México formo parte, tanto tos secretos industria/es como los secretos comerciales se refieren a 
"toc:la aquella información comercial confic/encial que confiera a una empresa una ventaja 
competitiva'~ Hacer valer el derecho al secreto comercial, tiene cómo fJ:l)::.Jidei RUe no se ~ 
divulgue información que pudiera afectar la ventaja competitiva de /os R tic ar , ~ 

□lvd. A<folfo l .dp1.n Mnt~os: l'/21 Col. Motced G6nwz, ('P. 039/20, Hoqlto :¡uill'úZ, CDMX, 
To/: {55} S:183 lf)IS W\/'JW,gob.mx/eta 
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Aunado a lo anterio1; el artículo 39 del "Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relaciqnados con el Comerc:io(Acuerdo sobre los ADPIC), SECCIÓN 7: 
PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA, establece como n;quisitos dél secreto 

comercial, los síguíentés: 

º La- información debe -ser Secreta (ÉJn e/- sentido d€ que· no sea _generalmente conocida iii 
fácilmente accesible para personas íntrOducidas en /95 círculos en que norma/merite se utiliza 

el tipo de información en cuestión). 
• Debe tener un valor comen;iq/ por ser se,creta. 
• Debe haber sido objeto e/e mee/idas razonables para mantenerla secreta, tomadas por la 

personQ que /egítim<:Jmente fa cohtro/q, 

Eh /íne<:J con los pqrmfos precedentes, /q tesis /.7o.A.E.J:34A /10<:J.),1 _de /q Supremq Corte de 

Justicib de la Nación, señala: 

"La ihformacíóh sobre la activicJqd ~G'?nQmica de una empresa es un. seqreto comercial que 
c/ebe serprote9ido, especialmente c1.JQndo su.divulgación pued<:J,causarle unpeljuicio gr<:Jve. 
Como ejemplos, cabe c:it<:Jr la infortnación técnic<:J_y financiera, lure/ativa a-los co_ nocimientos 

' '' 

técnicos de una empresa, los métodos de evq/uación dé. costos, lo.~.secretos y.procesos d.e 
producción, fas fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de 

, mercado, bqses de d<:Jtos de cliente,s y distribuíc/ores, co¡nercial y de vert<:Js, estructura de 
costosy precios. Lo anterior,, con base en/a Ley de /q Propied<:Jdindustri<:JI, e/ Tratado de.Libre 
Comercio e/e f\m~ri,;a del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Pr~piedad 

Intelectual." 

CONSIDERANDO 

l. Competencfa¡, De conformidad con los artículos 43,44 fracción 11, 70 fracción XLVIII, 83,100,103, 
106 fracción .111, m, 116 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 11, fracción 1, 64, 65fracción 11, 73, fracción 111, 97, 98 frc1cción 111,102,108,113 fracción I y 11, 
718 y 740 de la_ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pµblica (LFTAIP), así como 
los numerales cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo. fracción 111, Octc1vo, Noveno, Trigésimo Octavo 
frncción ly 111 y Quincuagésimo sexto de los LinEJámientos.Generales en Materia de Clasificc1ción 
y Desclasificc1ción de la Información, este Comité de Tr¡rnsparencia es competente para conocer 
y resolver el presente asunto. --------,--0 ----------------~------- -----------------

U.Análisis de _la sQlicitud. El Comité procedió a revisar la justificación presentada por la Unidad 
de Hidrocarburos, a fin de determinar la pro,;;edencia de <::lasifica.r la información como 
confidencial, tal como lo expresa en el ResultandoPrimeroy.Segundo, dsl la presente resolución, 
para el cumplimiento de la actualización del Sistema de Portales de Obligaciones de 
TransparEJnci¡¡. ---·-----------------------------------------~ 

k 
En cuanto a la .informacióh puesta a consideración., se observa que contiene los requisitos 

· necesarios para la autorización de participación cruzada y que es _de carácter estrictamente 
confidencial, por lo que no se considerade domiriiopúbHco o que deba ser divúlgada para 
observanc.ia general del., pobl;¡dón, ya q4e se ~mcuentra alms1cenada los ¡¡rcj:Jl.v sistemas y 

1~!~~~~1v:da~Jectrónicos propiedad de !,a cq~!~!~~-=~-~ la fjnali~-!~--~'.:t-1=~- ¿'.:_ ~~~~--~ 
Qlvd. ~ J,;¡ro Lóf""Mo¡;ws 1'/l,, (;()!. Mo1<;cd Gómn,, CP.03910, Benit<> J,,,or,,i, GDMX. -------~ , . , ' .2,Q~,ª'-, 
;:t;;.s;;.~!~::,;::i:,,,.;;;~~:;;(:;'.;<1111¿;:~:,·¡:,: 11;,,,11,;,:\,\:,,s:,,t.;,,::,\1°;;1.~·•··;,,ii<•,,¡u,r:;,"" :•~;,";,c:f,'. ~-;., . Fi7f1J{6 

{:-;; }<,,;-)-,~ft#ff i 1::g~::~·<-:~A0:::·:i1:\~~ f,t;;t,:1:~:9'tt:::f:.-;--/::.: ~,t~::,~1"'~<t f" ~1i~t.lt,~s~:('.{;:;'7;;::;:i\~~ 't};t:/!;f~~~;:_2I f,:;t;\;:-~~:;:.i~~ ¡c.;ft: '.,, . .. ,..-,,, .. .,.,, ..... ,~ 
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Asimismo, es patente que si se entregara en versión íntegra, se contravendrían los objetivos 
estratégicos de la Comisión, en el sentido de que se podría impedir el desempeño del sector y no 
ayudaría a propiciar el desarrollo de mercados formales y funcionales; ya que el compartir 
información que ponga en juego las estrategias comerciales de los permisionarios, fomentaría 
un entorno de desconfianza e incertidumbre en el sector, tod¡¡ vez qu.e de conocerse vulneraría 
el secreto comercial e indus.trial de estas personasjurídicas.------------------------

Lo anterior, toda vez que dicha información contiene diversos aspectos técnicos, información 
técnica y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, los métodos de 
evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de suministro, las 
cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos de clientes y 
distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios, o sea, es únié:.;1 y exclusiva de 
la persona moral que presentó su solicitud de participación cruzada, por lo que conocerla por 
parte de terceros traería una desventaja al Grupo de Interés Económico PEMEX. --------------------

Además, da cuenta con aspectos propios de Grupo de Interés Económico PEMEX como lo son 
estructura accionaria, clientes, proveedores, planes de negocios, contratos, entre otros, que 
significan información confidencial que de ser públicos representarían una desventaja en 
detrimento de sus propias finanzas y su negocio comercial. -0 ---------------------------

Cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI}, de la cual 
México forma parte, tanto los secretos industriales como los secretos comerciales se refieren a 
"toda aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja 
competitiva". Hacer valer el derecho al secreto comercial, tiene como finalidad que no se divulgue 
información que pudiera afectar la ventaja competitiva de los particulares---------------------

Aunado a lo anterior, el artículo 39 del "Acuerdo sobre /os Aspectos de /os Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre /os ADPIC), SECCIÓN 7: PROTECCIÓN 
DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA", establece como .requisitos del secreto comercial, los 
siguientes:---'------------------------------------------------------------------

• La información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se 
utiliza el tipo de información en cuestión}. 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta, tomadas por la 

persona que legítimamente la controla. 

En línea con los párrafos precedentes, la tesis l.lo.A.E.134 A (lüa.),l de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señala:-----------~-- --,--- -~----------------------------------------

"La información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto c;omercia/ que debe 
ser prqtegido, especlalmente cuando su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como 
ejemplos, cabe citar la información .técnica y fínandera, fa relativa a los conocimientos técnicos . ~ 
de una empresa, los métodos de evaluación de costos, los se,ore1,osy ¡:;,ro,ce~:os de producción,las ~ 
fuentes de suministro, las cantidades producidas y vendidos, tas cuot,1sJ':íe"p:¡,erc:acfq_, bases de 
datos de e/lentes y distribuidores, comercial yde ventas, estructura decost9S_11are,a1t,s. anterior, 

13/vd.11/n Lópoz Matoos 172, Col. Mércod Gót,u,t, CP. 039.SO,nonlto .JuütoL, CDMX, 
Te!: {55) s;W3 1515 www.gob.mx/c.re 
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con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual." (sic] 

Por último, se reitera que dicha información no ha sido puesta al dominio público con 
anterioridad y contiene datos que no son evidentes para un. técnico o perito en la materia en 
virtud .de tratarse d.e .datos que lq$ particulares presentan a esta Comisión como se ha señalado 
en el cuerpo .de lél presente, por lo tanto, se acredita el. wltimo elemento del lineamiento en cita, 

Se procede a citar. los preceptos normativos que fundamentan la clasificación de la información 
efectuada por Ja Unidad de Administradón: ---------------

(. . .) 

LFTAIP 
Artículo 113, Se consi<;iera información confi.dencial: . 

( ... ] 
/l. tos secretos bancario, fiduciario, industrial,· comercia/, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no.involucren e/ ejercicio de recurso:; públicos, 

En virtud del análisis que realiza este órgano Colegi¡,do a la versión pública que acompaña la 
propuesta emitida por el área, .a través del oficio UH-250/8163/2023 de28 de febrero de 2023, se 
concluye qu.e co1;1tiene datos sensibles c()rno lo son principales proveedores, clientes, estructura 
accionaria, .. información sobre sontratqs, proyección de ventas, capacidad contratada, 
participación en el mercado, usuarios de las plantas .de .almacenamiento ,Y por tanto, que se 
actualizan los supuestos normativos de clasificación invbcados.-----~~------------0

,------

En este orden de ideas, se .determina que se cumple con lo'dispuesto.poÍ'.er artfcul0 108 de la 
LFTAIP· que señala Jo siguiente:-----------------------------'---~·,-----------

"Artículo 108, Cuando un documento contenga portes o secciones reservadas o confidencia/es, 
los sujetos obligados, para efectos de atender unasolícitudde información, deberán elaborar una 
Versión Pública en la qµe se testen /qs partes o secciones clasificadas (. .. ]" 

Asimismo, ssi da cumplimiento al criterio'estableddo por el Lineamiento Quincuagésimo Sexto 
de los Lineamientos General_es que señala; "-----~0c--0 ---_.--~~ 

"Quincuagé,;imo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o 
secciones reservadas o confidencia/<,:s será elaborada por los. sujetos obligados, pr;,vlo pago de 
los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de 
Transparencia;" 

111. En razón de lo anterior, se confirma la clasificación de la información señalada por la Unidad 
de Hidrocarburos en términos del artículo 113 fracción 11 de la LFTAIP, asimismo se aprueba la 
versión pública generada con motivo de .las obligaciones de transparencia antes referidas, con 
furidamento en lo dispuesto por el artfcU!o 113, fracción 11 de 1.a LFTAIP, en rel;;¡ción co,net-artl ulo 
116 de la LGTAIP. ------ · ------------·-- · ---------- · ;¿___ ----- ---

G 
l~lvd, ;(}lfó L(.)póz Mnté.pr;_T_l2, C.ol. MtJl'07d Gótn(J2, CP. Q,3~HO; n1Jnltc;1 ;¡q;in)r., CDMX. 
Te!:.(55J~283 1515 \iVW".'f~guh,rnx/cra 

Página 9 de 10 


